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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E L  E STA D O

Número 10/12

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de Resolución de Suspensión de Prestaciones, por la Di-
rección Provincial del SPEE de Ávila, a D. ROBERTO DEL SOTO HERNÁNDEZ, con domicilio en
PZ/ Los Cister, 5, 1 F en Arévalo (ÁVILA), cuyo contenido literal es el siguiente:

“Examinado el expediente sancionador iniciado por el siguiente motivo: No renovó su demanda
de empleo en la forma y fechas determinadas en su documento de renovación, y en atención a
los siguientes

HECHOS:

1°. Con fecha 06/10/2011 se le comunicó una propuesta de sanción por dicho motivo, con-
cediéndole el plazo de 15 días para que alegara las razones pertinentes, según lo dispuesto en
el número 4, del ar tículo 37 del Reglamento General sobre los procedimientos para la imposi-
ción de sanciones por infracciones de orden social, y para los expedientes liquidatorios de cuo-
tas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 928/98, de 14 de mayo (B.O.E. nº. 132, de
3 de junio).

2º.- Las alegaciones presentadas en descargo han de ser favorablemente acogidas los hechos
que motivaron la citada notificación, a los que son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1. - Los motivos expresados en la propuesta son causa de pérdida de la prestación por des-
empleo durante un mes según lo dispuesto en el número 1.a) del ar tículo 47 del Real Decreto Le-
gislativo 5/2.000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre
Infracciones y Sanciones de Orden Social (BOE nº 189, de 8 de agosto), según la nueva redac-
ción dada por el ar t. Quinto del Real Decreto-Ley 5/2002, de 24 de mayo.

2.- El número 4 del ar tículo 48 de esta misma Ley autoriza al SPEE a dictar Resolución sobre
esta materia.

Esta Dirección Provincial, en base a los preceptos citados, y demás de general aplicación, ha
resuelto suspenderle la prestación por desempleo que está siendo percibida por Vd. por el perí-
odo de un mes quedando sin efecto sin la pérdida de derechos que como tal tuviera reconoci-
dos.

Transcurrido el período de suspensión establecido, le será reanudada de oficio la prestación,
siempre que mantenga la situación de desempleo y se inscriba de nuevo como demandante de
empleo, para lo cual deberá personarse en su Oficina de Empleo.
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Se advier te que de no estar conforme con el acuerdo adoptado, dispone de 30 días, conta-
dos desde la recepción de la presente Resolución, para interponer ante este Organismo, a través
de su Oficina de Empleo, la preceptiva Reclamación Previa a la vía jurisdiccional, según lo dis-
puesto en el ar tículo 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 2/95, de 7 de abril B.O.E nº 86, de 11 de abril).

ÁVILA, 17 de Noviembre de 2.011. EL DIRECTOR PROVINCIAL. (P.S. Apartado Primero 7.4 Re-
solución 06/10/08 del SPEE (BOE del 13/10/08) EL DIRECTOR PROVINCIAL DE GESTIÓN ECO-
NÓMICA Y SERVICIOS. FDO.: Jesús de la Fuente Samprón.“

y no habiendo sido posible su notificación por correo certificado con acuse de recibo, se pu-
blica este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento,
a fin de que sirva de notificación a todos los efectos legales, de conformidad con lo previsto en
el ar tículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. Nº 285 de 27/11/92).

Ávila, 21 de diciembre de 2011.

El Director Provincial. (P.S. Apartado Primero. Siete. 4 Resolución 06.10.08 del SPEE) (BOE de
13/10/08). El Subdirector Provincial de Gestión Económica y Servicios, Jesús de la Fuente Sam-
prón.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E L  E STA D O

Número 11/12

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de Propuesta de Suspensión de Prestaciones/subsidio,
por la Dirección Provincial del SPEE de Ávila, a Dª. MONICA PATRICIA PILICITA COLLAGUAZO,
con domicilio en la C/ Madrid, 18 - 2º D (ÁVILA), cuyo contenido literal es el siguiente:

“De acuerdo con la información obrante en este Instituto, se halla Vd. en una presunta situa-
ción irregular respecto a la prestación por desempleo que viene percibiendo. 

En vir tud de ello, se le comunica que se inicia un proceso sancionador, con propuesta de un
mes de suspensión del derecho que tiene reconocido, en base a los siguientes

HECHOS

1.- Que fue requerido a comparecer ante los Servicios Públicos de Empleo, Agencia de Colo-
cación o entidad asociada de los servicios integrados para el empleo, sin que acudiera Ud. A
dicho requerimiento el día 16/11/2011

A lo que son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1.- El hecho señalado supone una infracción leve, de acuerdo con lo establecido en la letra a),
del nº 3 del ar t. 24 del Texto Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social,
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de Agosto (BOE nº 189, de 8 de Agosto).

2.- Esta presunta infracción, lleva aparejada, según la letra a), del nº 1, del ar t. 47 del mencio-
nado Texto Refundido (según la reducción dada por el ar t. Quinto, del Real Decreto-Ley 5/2002,
de 24 de Mayo), la sanción de la pérdida de un mes del derecho a las prestaciones por desem-
pleo.

Según lo dispuesto en el número 4 del ar tículo 37 del Reglamento General sobre los proce-
dimientos para la imposición de sanciones para infracciones en el orden social y para los expe-
dientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 928/1998, de
14 de Mayo (BOE nº 132, de 3 de junio), dispone de 15 días a partir de la fecha de recepción de
la presente comunicación para formular, por escrito, ante la Dirección Provincial del SPE las ale-
gaciones que estime oportunas, documentalmente acreditadas. Transcurrido dicho plazo, se dic-
tará la Resolución correspondiente.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplicación de lo dispuesto en el número 4, del Artí-
culo 47 del Texto Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, se ha pro-
ce dido a cursar la baja cautelar en su prestación, con fecha 16/11/11, en tanto se dicte la
mencionada Resolución.
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Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 42.4 de la Ley 30/92, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
tra tivo Común, con la redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero, y en la Orden de 14 de Abril
de 1.999, de desarrollo de dicho artículo, se le comunica también lo siguiente:

El número de expediente que se inicia con esta Comunicación es el de su D.N.I.

El Servicio Público de Empleo, de acuerdo con el ar t. 20.3 del ya citado Reglamento Gene-
ral, dispone de un plazo de seis meses, desde la fecha del presente acuerdo, para notificarle la
resolución pertinente. Transcurrido dicho plazo, según lo establecido en el ar t. 44.2 de la men-
cionada Ley 30/92, se producirá la caducidad del procedimiento y se ordenará el archivo de las
actuaciones, sin perjuicio de que el SPEE pueda instar el inicio de un nuevo procedimiento, si la
acción no hubiera prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de su expediente podrá dirigirse a esta Unidad
Administrativa. ÁVILA, 24 de noviembre de 2011. EL SUBDIRECTOR PROVINCIAL DE PRESTA-
CIONES, EMPLEO Y FORMACIÓN. FDO.: Agustín Gutiérrez Merino. 

y no habiendo sido posible su notificación por correo certificado con acuse de recibo, se pu-
blica este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento,
a fin de que sirva de notificación a todos los efectos legales, de conformidad con lo previsto en
el ar tículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. Nº 285 de 27/11/92).

Ávila, a 21 de diciembre de 2011.

El Director Provincial. (P.S. Apartado Primero. siete. 4. Resolución 06.10.08 del SPEE (BOE de
13/10/08). El Subdirector Provincial de Gestión Económica y Servicios, Jesús de la Fuente Sam-
prón.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E L  E STA D O

Número 36/12

M I N I S T E R I O D E M E D I O A M B I E N T E Y M E D I O R U R A L

Y M A R I N O

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

Comisaría de Aguas

A N U N C I O

Ref. Local: 250377/02

Ref. Alberca: 921/2002

Por resolución de la Confederación Hidrográfica del Tajo, se otorga a D. Eusebio de Castro
Reina, con DNI/CIF 6.477.800-B y a Dª. Carmen Álvarez Hernández, con DNI/CIF 6.481.036-G la
concesión de un aprovechamiento de aguas superficiales del Venero Gallito con las característi-
cas que se indican a continuación y con sujeción a las condiciones que figuran en la resolución
citada.

- Clase y afección del aprovechamiento: Usos domésticos, excepto bebida 

- Volumen máximo anual: 54 m3/año

- Caudal máximo concedido: 0,02 l/s 

- Caudal máximo instantáneo: 0,2 l/s

- Tipo de captación: Aguas superficiales del Venero Gallito 

- Localización de la captación:

Término municipal y provincia: Arenas de San Pedro (Ávila)

Polígono y parcela: Venero Gallito (margen derecha), frente a la parcela 169 del polígono 28

Número de personas abastecidas: 4

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 116 del Reglamento del Do-
minio Público Hidráulico.

El Comisario de Aguas, José Antonio Díaz Lázaro-Carrasco.
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J U N TA  D E  CA ST I L L A  Y  L E Ó N

Número 4.611/11

C O N S E J E R Í A D E E C O N O M Í A Y E M P L E O

ORDEN EYE/1570/2011, de 7 de diciembre, por la que se establecen las bases reguladoras de
las subvenciones dirigidas a la realización de auditorías energéticas y/o estudios de viabilidad
energéticos en los distintos sectores de actividad de Castilla y León.

Sectores de actividad como el industrial, edificación, transportes, servicios públicos, transfor-
mación de la energía o agricultura, son sectores, en los que el consumo energético es muy im-
portante, siendo en la actualidad, un coste económico a tener muy en cuenta, ya que con su
reducción se puede mejorar la competitividad. Además, hay que tener en cuenta que con la re-
ducción del consumo energético y con el uso eficiente de la energía, se contribuye a reducir las
afecciones medioambientales mediante la reducción de emisiones contaminantes, sobre todo de
CO2.

El IDAE, dentro de la Estrategia de Ahorro y Eficiencia Energética en España (E4), tiene pro-
gramada una medida de actuación, que considera adicional y que tiene como objetivo promover
la realización de auditorías energéticas y/o estudios de viabilidad en el sector industrial.

Para el desarrollo y promoción de este tipo de actuaciones, la Comunidad de Castilla y León
y el IDAE, vienen firmando distintos convenios de colaboración, para la definición y puesta en
marcha de las actuaciones contempladas en el Plan de Acción 2008-2012 (PAE4+) de la Estrate-
gia de Ahorro y Eficiencia Energética en España, que se materializa anualmente mediante la apro-
bación de unos Planes de Trabajo, y que para este caso concreto, la Comunidad Autónoma de
Castilla y León ha programado la puesta en marcha de subvenciones para la realización de au-
ditorías energéticas y/o estudios de viabilidad energéticos en Castilla y León.

El Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Economía y Empleo ha sido apro-
bado, al amparo de lo dispuesto con carácter básico en el ar tículo 8 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, y en el ar tículo 4 de la Ley de Subvenciones de Castilla y
León, mediante Orden de 26 de enero de 2009.

La experiencia adquirida en años anteriores en relación a los expedientes de subvención de
este tipo de actuaciones, el importante número de solicitudes, el éxito de la actuación y la espe-
cificidad del tipo de actuación, justifican la puesta en marcha de un nuevo método de tramitación
administrativa de las subvenciones a otorgar que reduzca las cargas administrativas a los ciuda-
danos y se adapte a los planes de modernización de la Administración Autonómica de Castilla y
León, haciendo uso de las nuevas tecnologías.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, insta a las Administraciones Públicas, en su artículo
45, a que promuevan la incorporación de técnicas electrónicas y telemáticas en el desarrollo de
su actividad y en el ejercicio de sus competencias.

Para lograr ese objetivo, la Comunidad de Castilla y León mediante el Decreto 40/2005, de 19
de mayo, ha regulado la utilización de técnicas de administración electrónica por la Administra-
ción de la Comunidad de Castilla y León, concretando los elementos necesarios y estableciendo
el procedimiento para la implantación de la administración electrónica e impulsando, de esta ma-
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nera, su utilización en el desarrollo de la actividad y el ejercicio de las competencias de la Admi-
nistración de la Comunidad de Castilla y León.

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Pú-
blicos, reconoce el derecho de los ciudadanos a relacionarse con las Administraciones Públicas
por medios electrónicos y regula los aspectos básicos de la utilización de las tecnologías de la in-
formación en la actividad administrativa, en las relaciones entre las Administraciones Públicas, así
como en las relaciones de los ciudadanos con las mismas, con la finalidad de garantizar sus de-
rechos, un tratamiento común ante ellas y la validez y eficacia de la actividad administrativa en con-
diciones de seguridad jurídica.

A su vez, el ar tículo 44 de la Ley 2/2010, de 11 de marzo, de Derechos de los Ciudadanos en
sus relaciones con la Administración de la Comunidad de Castilla y León y de Gestión Pública dis-
pone que, los ciudadanos tienen derecho a relacionarse electrónicamente con la Administración
Autonómica, previéndose asimismo el que por causas objetivas justificadas, se utilicen sólo me-
dios electrónicos para la comunicación con la Administración de la Comunidad, siempre que por
su capacidad económica o técnica, dedicación profesional u otros motivos acreditados tengan ga-
rantizados el acceso y disponibilidad de los medios electrónicos necesarios, tal y como ocurre en
el procedimiento que se regula en esta Orden.

El procedimiento que se aprueba en la presente Orden, tiene el carácter de exclusivo, a tenor
de lo dispuesto en el ar tículo 27.6 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los
Ciudadanos a los Servicios Públicos, dado que los solicitantes, por razón de su capacidad eco-
nómica y técnica y dedicación profesional, tienen garantizado el acceso y disponibilidad de los me-
dios tecnológicos precisos.

Así mismo, es importante señalar que el procedimiento de tramitación electrónica implica, sin
duda, la simplificación documental en los procedimientos administrativos, por ello, en esta Orden,
se tienen en cuenta lo previsto en el Decreto 23/2009, de 26 de marzo de 2009, sobre medidas
relativas a la simplificación documental en los procedimientos administrativos en Castilla y León,
y en la Orden ADM/941/2009, de 2 de mayo, por la que se desarrolla el Decreto 23/2009, de 26
de marzo de 2009, de medidas relativas a la simplificación documental en los procedimientos y
en la Orden ADM/61/2011, de 20 de enero, por la que se amplía el Catálogo de Simplificación Do-
cumental y se modifica el Anexo de la Orden ADM/941/2009, de 2 de mayo, por la que se des-
arrolla el Decreto 23/2009, de 26 de marzo, de medidas relativas a la simplificación documental
en los procedimientos administrativos. Así, en especial, en los procedimientos relativos a las soli-
citudes de subvención que se regulan en estas bases, no se exigirá la presentación de originales
ni de copias compulsadas.

Por otra parte cabe, indicar que el Ente Público Regional de la Energía de Castilla y León,
entre otras funciones, tiene conferida la función de verificar el cumplimiento de las condiciones
para el otorgamiento de subvenciones, ayudas, o cualquier otro beneficio de tipo oficial, a pro-
yectos a desarrollar en Castilla y León, en materia de ahorro y eficiencia energética y energías re-
novables, llevando a cabo esta actividad desde 1996, año de su creación, siendo Entidad
Colaboradora para la gestión de las ayudas y subvenciones a otorgar en materia de ahorro y efi-
ciencia energética y de energías renovables en Castilla y León en base a lo previsto en el Conve-
nio de Colaboración firmado con la Consejería de Economía y Empleo.

Además los ar tículos 6 y 7 de la Ley 5/2008, de 25 de septiembre, de Subvenciones de la Co-
munidad de Castilla y León exigen la aprobación de unas bases reguladoras por cada línea de sub-
vención. No obstante, el procedimiento de concesión de subvenciones se iniciará mediante
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convocatoria aprobada por el órgano competente publicada en el «Boletín Oficial de Castilla y
León».

Aunque se prevé que entre los beneficiarios de estas subvenciones puedan estar las entida-
des que tengan la condición de empresa según las Directrices de la Unión Europea, y, en con-
secuencia, sería necesario obtener la compatibilidad de las ayudas reguladas por la presente
Orden, a tenor de lo dispuesto en los ar tículos 107 a 109 del Tratado de Funcionamiento de la
Unión Europea (de acuerdo con la redacción dada por el Tratado de Lisboa), no obstante, no es
preciso llevar a cabo este trámite pues este tipo de actuaciones se han incluido en el Reglamento
(CE) n.º 800/2008 de la Comisión de 6 de agosto de 2008, (fecha de publicación en el DO L 214
de 09/08/2008) por el que se determinan categorías de ayuda compatibles con el mercado
común en aplicación de los ar tículos 87 y 88 del Tratado (Reglamento general de exención por
categorías).

En su vir tud, y de conformidad con las atribuciones conferidas en el ar tículo 26 f) de la Ley
3/2001, de 3 de julio, de Gobierno y la Administración de la Comunidad de Castilla y León, así
como en el ar tículo 7.1 de la Ley 5/2008, de 25 de septiembre, de Subvenciones de la Comuni-
dad de Castilla y León,

DISPONGO

Artículo Único. Se aprueban las Bases Reguladoras por las que se regirán las subvenciones a
conceder dirigidas a la realización de auditorías energéticas y/o estudios de viabilidad energéti-
cos en los distintos sectores de actividad de Castilla y León, recogidas en el Anexo.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Los procedimientos relacionados con las solicitudes de subvención para la realización de au-
ditorías energéticas y/o estudios de viabilidad en el sector industrial de Castilla y León al amparo
de convocatorias publicadas antes de la entrada en vigor de esta Orden, continuarán rigiéndose
por la normativa vigente en el momento de su iniciación.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda Derogada la Orden EYE/2334/2009, de 21 de diciembre, por la que se establecen las
bases reguladoras de las subvenciones dirigidas a la realización de inversiones en ahorro y efi-
ciencia energética: Sector Industrial, en la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

DISPOSICIÓN FINAL

La Orden entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 7 de diciembre de 2011.

El Consejero de Economía y Empleo, Tomás Villanueva Rodríguez 
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ANEXO

BASES REGULADORAS DE LAS SUBVENCIONES PARA LA REALIZACIÓN DE AUDITORÍAS
ENERGÉTICAS Y/O ESTUDIOS DE VIABILIDAD ENERGÉTICOS EN LOS DISTINTOS SECTORES
DE ACTIVIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

CAPÍTULO I 

Generalidades

Base Primera.— Objeto y ámbito de aplicación.

Las subvenciones que se regulan en esta Orden tienen por objeto, promover la realización de
auditorías energéticas en las instalaciones, edificios, etc., de entidades pertenecientes a los dis-
tintos sectores de actividad de Castilla y León para poder determinar las posibilidades de ahorro
energético que se puede llegar a conseguir.

Base Segunda.— Beneficiarios.

1.— Los beneficiarios de las subvenciones concedidas al amparo de esta Orden, podrá ser:

a) Empresas de consultoría energética.

2.— A los efectos de esta Orden, las entidades anteriores solo serán beneficiarias si previa-
mente a realizar una solicitud de subvención, se ha firmado una hoja de encargo de trabajo con
un tercero, que será el beneficiario último. 

Se define como beneficiario último, la persona física o jurídica titular de instalaciones y/o edi-
ficios sobre los que se vaya a realizar las auditorias energéticas y/o estudios de viabilidad.

Los requisitos y condiciones que afecten por la condición jurídica del beneficiario, se aplica-
rán al beneficiario último.

En la Orden de convocatoria se establecerán los sectores de actividad a los que deban per-
tenecer los beneficiarios últimos, pudiéndose excluir alguna rama de actividad.

3.— A los efectos de esta Orden, se considerarán empresas, aquellas entidades que realicen
actividades económicas, independientemente de su estatuto jurídico y su financiación. 

Por otra parte, se entenderá por Pequeña y Mediana Empresa (PYME), aquella empresa que
reúna los requisitos establecidos en el Anexo I del Reglamento (CE) n.º 800/2008 de la Comisión
de 6 de agosto de 2008 (fecha de publicación en el DO L 214 de 09/08/2008) por el que se de-
terminan categorías de ayuda compatibles con el mercado común en aplicación de los ar tículos
87 y 88 del Tratado (Reglamento General de Exención por categorías). 

4.— En base a lo establecido en el ar tículo 1.6 del Reglamento CE 800/2008, se excluye del
derecho a percibir subvenciones a aquellas empresas que estén sujetas a una Orden de recu-
peración pendiente tras una Decisión previa de la comisión que haya declarado una ayuda ilegal
e incompatible con el mercado común, así como las empresas en crisis. 

Tampoco podrán ser beneficiarios aquellos en los que concurra alguna de las prohibiciones
establecidas en los apartados 2 y 3 del ar tículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones.

5.— Los beneficiarios deberán cumplir la normativa para la integración laboral de las personas
con discapacidad, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 75/2008, de 30 de octubre, por
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el que se regula la acreditación del cumplimiento de la normativa para la integración laboral de
las personas con discapacidad y el establecimiento de criterios de valoración y preferencia en la
concesión de subvenciones y ayudas públicas de la Administración de la Comunidad de Castilla
y León.

En la solicitud de subvención, ésta acreditación se podrá realizar mediante declaración res-
ponsable, según lo previsto en el ar tículo 6 del Decreto 75/2008, citado.

Con la presentación de la justificación de la subvención, se justificarán las circunstancias pre-
vistas en el Decreto 75/2008, mediante la presentación de la documentación, que acredite las obli-
gaciones previstas en el mencionado Decreto. 

6.— Será necesario que los beneficiarios acrediten el cumplimiento de sus obligaciones tribu-
tarias y frente a la Seguridad Social previamente a la propuesta de resolución y antes de produ-
cirse la propuesta de pago de la subvención, salvo que sea una entidad sin ánimo de lucro, en
cuyo caso, bastará una declaración responsable. 

La presentación de la solicitud de subvención implicará la autorización para que el órgano co-
rrespondiente obtenga directamente los certificados a emitir por la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria y por la Seguridad Social. 

No obstante, el beneficiario podrá denegar expresamente este consentimiento, debiéndose
aportar con la solicitud, en este caso, las mencionadas certificaciones, de conformidad con lo pre-
visto en el Decreto 27/2008, de 3 de abril, por el que se regula la acreditación del cumplimiento
de las obligaciones tributarias y frente a la seguridad social, en materia de subvenciones. En este
supuesto, no será necesario aportar nuevas certificaciones previamente a la propuesta de pago
de la subvención, si las aportadas con la solicitud no han caducado.

Las actuaciones de comprobación y constancia por parte de la Administración de Castilla y
León, se realizarán de oficio, y antes de la formulación de las propuestas y del certificado previsto
en el ar tículo 35.3 de la Ley 5/2008, de 25 de septiembre, de Subvenciones de Castilla y León,
y, en todo caso, con carácter previo a la resolución. 

7.— El beneficiario deberá destinar íntegramente el importe de la subvención a la realización
de auditorías energéticas y/o estudios de viabilidad.

8.— En las Órdenes de convocatoria se indicará la documentación necesaria, si fuera el caso,
para acreditar la condición de beneficiario y/o de beneficiario último.

9.— Cuando el beneficiario último, esto es, la persona física o jurídica con la que se firma la hoja
de encargo, tenga la condición de empresa de acuerdo con lo indicado en el apartado 3 de esta
Base, las actuaciones a subvencionar no deberán haberse comenzado antes de presentar la so-
licitud con objeto de dar cumplimiento a lo previsto en el ar tículo 8, sobre el efecto incentivador
de la subvención, del Reglamento (CE) n.º 800/2008 de la Comisión de 6 de agosto de 2008
(fecha de publicación en el DO L 214 de 09/08/2008) por el que se determinan categorías de
ayuda compatibles con el mercado común en aplicación de los ar tículos 87 y 88 del Tratado (Re-
glamento General de Exención por categorías).

Base Tercera.— Actuaciones subvencionables y Cuantía de la subvención.

1.— La actuación subvencionable es la realización de auditorías energéticas y/o estudios de via-
bilidad energéticos en los distintos sectores de actividad de Castilla y León.
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2.— Los criterios para el cálculo de las cuantías de las subvenciones serán función del consumo
de energía final de las instalaciones y/o edificios, y se indicarán en la correspondiente Orden de
convocatoria.

A estos efectos, se tendrá en cuenta los proyectos cuya ejecución pueda suponer un impor-
tante ahorro porcentual de energía, los proyectos que puedan presentar un alto grado de inno-
vación, los que impliquen una importante creación o mantenimiento de actividad económica.

3.— En todos los casos la cuantía máxima de subvención no superará un porcentaje del coste
subvencionable, que se fijará en la Orden de convocatoria correspondiente. En cualquier caso, se
establecerá una cuantía máxima de subvención a percibir en la Orden de convocatoria.

4.— Cuando el beneficiario último sea una empresa, de acuerdo con lo indicado en el apartado
3 de la base segunda de esta Orden, la cuantía de subvención percibida en unión de otras ayu-
das que puedan recibirse por estas mismas actuaciones, en ningún caso podrá superar los lími-
tes máximos que se indican a continuación, y que se calcularán sobre el coste subvencionable:

Pequeñas empresas 70%

Empresas medianas 60%

Grandes empresas 50%

5.— Al amparo de convocatorias de subvenciones basadas en esta Orden, no podrán ser sub-
vencionadas actuaciones previstas en las presentes bases cuando ya hubieran sido subvencio-
nadas al amparo de convocatorias de subvenciones anteriores de la misma naturaleza, si se
hubiera tramitado la liquidación correspondiente. 

Base Cuarta.— Costes Subvencionables.

1.— Se considerarán costes subvencionables los derivados de la realización de las auditorías
energéticas y/o estudios de viabilidad energéticos en los distintos sectores de actividad de Cas-
tilla y León, esto es, los costes del estudio según lo indicado en el artículo 24 del Reglamento (CE)
800/2008.

2.— No se consideran costes subvencionables: 

a) Los gastos y costes financieros, como consecuencia de la inversión.

b) El IVA satisfecho por la adquisición de bienes o servicios facturados, y en general, cualquier
impuesto pagado por los beneficiarios.

c) Los gastos o costes que no estén claramente definidos, así como los gastos no imputables
directamente a la actuación subvencionada.

3.— Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público para el contrato menor, el beneficia-
rio deberá solicitar como mínimo tres ofer tas de diferentes proveedores, con carácter previo a la
contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo
que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que
los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto, en el caso de entidades que no tengan
la condición de empresa, se hubiere realizado con anterioridad a la subvención.

La elección entre las ofer tas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su
caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, de-
biendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta
económica más ventajosa.
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Base Quinta.— Contratación de los trabajos.

1.— Necesariamente, el beneficiario último deberá contratar totalmente los trabajos a realizar
para la auditoría energética y/o estudio de viabilidad, con alguno de los consultores energéticos
colaboradores registrados.

2.— A tal efecto, a través de la Ventanilla del Ciudadano de la Administración de la Comunidad
de Castilla y León o a través de la dirección WEB www.eren.jcyl.es, se podrá obtener información
del listado actualizado de consultores energéticos colaboradores.

3.— En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario último la ejecución total de las ac-
tuaciones subvencionadas con: 

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones para obtener la condición
de beneficiario de subvenciones.

b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la
misma actuación objeto de contratación. 

Base Sexta.— Financiación y compatibilidad.

1.— El beneficiario último deberá abonar la diferencia entre el coste total de la actuación y la
cuantía de subvención que se pueda conceder, cediendo el derecho de cobro de la subvención
a favor del consultor energético colaborador.

2.— El consultor energético emitirá una factura según modelo disponible en la sede electrónica
de la Administración de la Comunidad de Castilla y León www.tramitacastillayleon.jcyl.es.

3.— Las subvenciones serán compatibles con otras ayudas, subvenciones o recursos que el be-
neficiario pueda obtener para la misma actuación. 

4.— El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente
o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la ac-
tuación subvencionada. 

5.— En todo caso, la suma de las ayudas compatibles no deberá superar los límites estableci-
dos en el ar tículo 7 del Reglamento (CE) 800/2008. 

6.— Los beneficiarios deberán comunicar al Ente Público Regional de la Energía de Castilla y
León o al órgano instructor que se determine en la Orden de convocatoria, cualquier subvención
solicitada o concedida para la misma actuación a subvencionar. 

CAPÍTULO II

Procedimiento

Base Séptima.— Sistema de tramitación.

1.— Las solicitudes de subvención se tramitarán exclusivamente de forma telemática utilizando
la aplicación electrónica «SUBAUDITCYL» disponible en la sede electrónica de la Administración
de la Comunidad de Castilla y León www.tramitacastillayleon.jcyl.es.

2.— La inscripción en el Registro de consultores energéticos colaboradores de Castilla y León,
otorgará la posibilidad de participar en la tramitación telemática de las solicitudes de subvención
cuyas bases se regulan en esta Orden.
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3.— Los consultores energéticos, para acceder a la aplicación electrónica, «SUBAUDITCYL», de-
berán disponer de DNI electrónico (E-DNI), o de un certificado electrónico reconocido por esta
Administración.

4.— Las entidades prestadoras del servicio de expedición de certificado electrónico reconoci-
das por la Administración de Castilla y León, figuran en una relación actualizada en la sede elec-
trónica de la Administración de la Comunidad de Castilla y León www.tramitacastillayleon.jcyl.es.

5.— Los consultores energéticos colaboradores presentarán, en representación del beneficia-
rio último, las solicitudes de subvención junto con el resto de la documentación, que se digitali-
zará y apor tará como archivos anexos a la solicitud, a través de la sede electrónica de la
Administración de la Comunidad de Castilla y León www.tramitacastillayleon.jcyl.es.

6.— Las solicitudes así presentadas producirán los mismos efectos jurídicos que las formula-
das de acuerdo con el ar tículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. 

7.— A efectos de registro de documentación el sistema emite, después de cada solicitud, es-
crito o comunicación dirigido al Ente Público Regional de la Energía de Castilla y León u órgano
instructor que se indique en la Orden de convocatoria, un recibo acreditativo de la recepción,
consistente en una copia autenticada de la solicitud, escrito o comunicación que incluye la fecha,
hora y el número del registro, así como la identificación del documento en el Depósito de Origi-
nales Electrónicos y un resumen de la documentación presentada.

8.— Esta copia está configurada de forma que puede ser impresa o archivada por el interesado,
garantizando la identidad del registro y teniendo valor de recibo de presentación. La falta de re-
cepción del mensaje de confirmación o, en su caso, la aparición de un mensaje de error o defi-
ciencia de transmisión implica que no se ha producido la recepción correctamente, debiendo
realizarse la presentación en otro momento o utilizando otros medios disponibles.

9.— El interesado podrá presentar las solicitudes las veinticuatro horas del día dentro de los co-
rrespondientes plazos de presentación. Sólo cuando concurran razones justificadas de manteni-
miento técnico u operativo, así como las previstas en el ar tículo 5.3 de la Orden PAT/136/2005,
de 18 de enero, por la que se crea el Registro Telemático de la Administración de la Comunidad
de Castilla y León y se establecen criterios generales para la presentación telemática de escritos,
solicitudes y comunicaciones de determinados procedimientos administrativos, podrá interrum-
pirse, por el tiempo imprescindible, la prestación del servicio. La interrupción se anunciará a los
potenciales usuarios, con la antelación que, en su caso, resulte posible. En supuestos de inte-
rrupción no planificada en el funcionamiento del servicio, y siempre que resulte posible, se dis-
pondrán las medidas para que el usuario resulte informado de esta circunstancia, así como de los
efectos de la suspensión con indicación expresa en su caso, de la prorroga de plazos de inminente
vencimiento.

10.— La recepción de documentos que sean objeto de tramitación telemática se regirá por lo
dispuesto en la Orden PAT/136/2005, de 18 de enero, del Registro Telemático de la Administra-
ción de la Comunidad de Castilla y León.

Los documentos que hayan sido producidos mediante técnicas telemáticas se conservarán en
soporte de esta naturaleza en el mismo formato a partir del que se originó el documento, o en
otro cualquiera que asegure la identidad e integridad de la información necesaria para reprodu-
cirlos.

11.— La conservación de documentos producidos por técnicas telemáticas, el acceso por los
interesados a los documentos almacenados por medios o en soportes electrónicos, informáticos
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o telemáticos, así como la posibilidad de obtener copias y certificados de dichos documentos, se
realizará de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 9 y 10 del Decreto 40/2005, de 19 de mayo,
y con lo establecido en la Orden por la que se aprueba la aplicación electrónica «SUBAUDITCYL».

12.— La aplicación electrónica «SUBAUDITCYL» generará un fichero de datos de carácter per-
sonal de acuerdo con lo previsto en el ar tículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-
bre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

Base Octava.— Iniciación y tramitación.

1.— La convocatoria de subvenciones será publicada en el «Boletín Oficial de Castilla y León»
y en la dirección WEB http://www.eren.jcyl.es.

2.— Las solicitudes se resolverán aisladamente, por orden de presentación, en función del cum-
plimiento de los requisitos exigidos en la presente Orden y en la Orden de convocatoria corres-
pondiente, y hasta que se agoten los fondos económicos habilitados en la convocatoria. 

3.— El procedimiento de tramitación de las subvenciones reguladas en las presentes Bases se
encuentra incluido con el código número IAPA 2116 en el Inventario Automatizado de Procedi-
mientos Administrativos de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

Los usuarios podrán acceder a las aplicaciones electrónicas a través de la sede electrónica de
la Administración de la Comunidad de Castilla y León www.tramitacastillayleon.jcyl.es o a través
de la dirección WEB http://www.eren.jcyl.es.

Base Novena.— Solicitudes de subvención.

1.— La solicitud de subvención para las actuaciones previstas en esta Orden, será presentada
por un consultor energético inscrito en el Registro de consultores energéticos colaboradores, cre-
ado a tal efecto.

2.— Será condición indispensable para poder presentar una solicitud de subvención, que entre
el beneficiario último y el consultor energético se haya firmado una hoja de encargo de trabajo
según modelo disponible en la sede electrónica de la Administración de la Comunidad de Casti-
lla y León www.tramitacastillayleon.jcyl.es o en la dirección WEB http://www.eren.jcyl.es.

3.— La solicitud de subvención se presentará exclusivamente de forma telemática, utilizando
la aplicación electrónica habilitada al efecto, denominada «SUBAUDITCYL». 

4.— Una vez que se abra el plazo de presentación de solicitudes de subvención, que se esta-
blecerá en la correspondiente Orden de convocatoria, el consultor energético inscrito en el Re-
gistro de consultores energéticos podrá acceder a la sede electrónica de la Administración de la
Comunidad de Castilla y León www.tramitacastillayleon.jcyl.es, desde donde se podrá acceder a
la aplicación electrónica denominada «SUBAUDITCYL». 

En la mencionada aplicación electrónica, se cumplimentarán los datos que se soliciten, y se
aportará la documentación que se indique en la Orden de convocatoria. 

Para validar la solicitud, el consultor energético deberá firmar electrónicamente la solicitud así
como los documentos que se adjunten y que así se prevea en la Orden de convocatoria.

Una vez validada la solicitud de subvención, el sistema emitirá un recibo acreditativo según lo
indicado en la Base Séptima apartado 8 de esta Orden.
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5.— Las responsabilidades ante el beneficiario último, que se pudieran derivar por dejar sin
efecto la solicitud realizada, serán asumidas exclusivamente por el consultor energético.

Base Décima.— Instrucción. 

El Ente Público Regional de la Energía de Castilla y León será el órgano instructor, en base a
lo previsto en el Convenio de Colaboración firmado con la Consejería de Economía y Empleo. En
todo caso, la Orden de convocatoria de subvenciones podrá determinar un órgano instructor di-
ferente.

Base Decimoprimera.— Resolución. 

1.— El órgano competente para resolver las solicitudes de subvención es el Consejero com-
petente en materia de ahorro y eficiencia energética, sin perjuicio de las delegaciones y descon-
centraciones que puedan efectuarse. 

2.— Las resoluciones, se dictarán previos los informes/propuestas correspondientes a emitir por
el Ente Público Regional de la Energía de Castilla y León u órgano instructor que se determine
en la convocatoria de subvención, que podrán ser conjuntas para varias solicitudes.

3.— Registrada la solicitud de subvención, y una vez que se haya aportado la documentación
prevista en la Orden de convocatoria correspondiente, el Ente Público Regional de la Energía o,
en su caso, el órgano instructor determinado en la Orden de convocatoria, verificará el cumpli-
miento de los requisitos establecidos en esta Orden y en la Orden de convocatoria que corres-
ponda, comprobando que los mismos se cumplen. 

En caso de que se detectara el no cumplimiento de alguno de los requisitos, el Ente Público
Regional de la Energía o, en su caso, el órgano instructor determinado en la Orden de convoca-
toria, requerirá al consultor energético para que aclare, modifique o resuelva los posibles incum-
plimientos.

4.— Los requerimientos y notificaciones a los interesados se realizarán de forma telemática. 

La práctica de las notificaciones y/o requerimientos electrónicos se realizará de la manera si-
guiente:

a) Conforme a las disponibilidades técnicas de cada centro gestor, se enviará al interesado a
la dirección de correo electrónico que haya facilitado, o a través de un SMS, un aviso que le in-
formará de la puesta a su disposición de una notificación dirigida a él. Este aviso tendrá exclusi-
vamente efectos informativos, no produciendo ningún efecto mientras no se acceda al contenido
de la notificación.

b) El acceso a la notificación en la sede electrónica exigirá la previa identificación del intere-
sado mediante el empleo de alguno de los sistemas de firma establecidos en esta Orden.

El consultor energético se obliga a crear su buzón y leer sus notificaciones y comunicaciones,
accediendo para ello a través de la Ventanilla del Ciudadano de la Administración de Castilla y
León.

Si el beneficiario último desea que se le informe de la tramitación de las solicitudes, deberá
indicar una dirección de correo electrónico.

5.— Las notificaciones de las Resoluciones de los procedimientos y/o de otras comunicacio-
nes que se dirijan a los interesados, se realizarán exclusivamente por procedimientos telemáticos,
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utilizando para ello la aplicación corporativa denominada Notificaciones y Comunicaciones Elec-
trónicas, para lo cual, los interesados deberán acogerse al servicio de notificaciones electrónicas
disponible en la sede electrónica de la Administración de la Comunidad de Castilla y León a tra-
vés de la Ventanilla del Ciudadano.

El interesado dispondrá en la sede electrónica www.tramitacastillayleon.jcyl.es, de un servicio
electrónico de acceso restringido donde éste, puede consultar, previa identificación, la informa-
ción sobre el estado de tramitación del procedimiento. 

La información sobre el estado de tramitación comprenderá la relación de los actos de trámite
realizados con indicación sobre su contenido, así como la fecha en la que fueron dictados.

6.— Cuando existiendo constancia de la puesta a disposición transcurrieran diez días natura-
les sin que el interesado acceda a su contenido, se entenderá que la notificación ha sido recha-
zada de conformidad con lo establecido en el ar tículo 59.4 de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, excepto si de oficio o a instancia del interesado se com-
prueba la imposibilidad técnica o material del acceso.

7.— El Ente Público Regional de la Energía o, en su caso, el órgano instructor determinado en
la Orden de convocatoria, evaluará y validará la información y documentación presentada, emi-
tiendo el informe que corresponda que será previo a la emisión de la resolución que corresponda.

8.— La resolución recaída sobre la solicitud de subvención será notificada al consultor ener-
gético colaborador, según lo previsto en el punto 4 de esta Base, informando a su vez, y si fuera
posible, por medios telemáticos al beneficiario último de la subvención del contenido de la reso-
lución dictada.

9.— El plazo máximo para emitir la Resolución de concesión será de seis meses a contar desde
el día de presentación de la solicitud. Si transcurrido este plazo, el interesado no recibiera la re-
solución correspondiente, la deberá entender desestimada.

10.— Contra las Resoluciones que se dicten, que ponen fin a la vía administrativa, podrá inter-
ponerse, potestativamente, recurso de reposición ante el órgano que resolvió la solicitud, en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación, conforme lo dispuesto en
los ar tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o, directamente, recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su
notificación, en vir tud de lo dispuesto en los ar tículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

11.— El Recurso Potestativo de Reposición, en su caso, será interpuesto por el consultor ener-
gético colaborador actuando en representación del beneficiario último.

Base Duodécima.— Modificaciones. 

1.— El consultor energético una vez registrada la solicitud de subvención no podrá modificarla
a no ser que sea requerido para subsanar la solicitud realizada. En todo caso, podrá darla de
baja a través de la aplicación electrónica «SUBAUDITCYL».

2.— No se admitirá la solicitud de prorrogar el plazo de presentación de la justificación esta-
blecido en la convocatoria correspondiente.
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3.— El beneficiario último, previa justificación, podrá comunicar al Ente Público Regional de la
Energía o, en su caso, al órgano instructor determinado en la Orden de convocatoria, la sustitu-
ción del consultor energético que inicialmente haya realizado la solicitud de subvención, por otro
que esté incluido en el registro de consultores colaboradores. 

Base Decimotercera.— Justificación.

1.— El plazo máximo para solicitar la liquidación y presentar la justificación de las subvencio-
nes se indicará en la correspondiente Orden de convocatoria. En todo caso, no será superior a
seis meses a contar desde la fecha en que se haya notificado la resolución de concesión.

De no presentarse la justificación en el plazo establecido, se procederá según lo dispuesto en
el ar tículo 42.5 de la Ley 5/2008, de 25 septiembre, de Subvenciones de la Comunidad de Cas-
tilla y León.

2.— El consultor energético una vez que finalice los trabajos objeto de subvención expedirá una
factura según modelo disponible en la sede electrónica www.tramitacastillayleon.jcyl.es.

3.— La solicitud de liquidación de las subvenciones, se presentará telemáticamente a través de
la sede electrónica www.tramitacastillayleon.jcyl.es, utilizando la aplicación electrónica habilitada
al efecto, denominada «SUBAUDITCYL».

4.— La aplicación «SUBAUDITCYL», generará automáticamente para su impresión un docu-
mento justificante sobre la presentación de la solicitud de justificación.

5.— En la Orden de convocatoria correspondiente se indicará la documentación adicional a pre-
sentar como justificación de la realización de las actuaciones objeto de subvención. 

En todo caso, la documentación mínima adicional que se debe presentar es la que se indica
a continuación:

a) Copia de la factura emitida por el consultor energético.

b) Copia del documento acreditativo del pago de la factura, y que no podrá ser por el meca-
nismo de «pago al contado».

c) Copia en formato electrónico tipo PDF, de la auditoria energética y/o estudio de viabilidad.

Toda la documentación anterior se digitalizará y aportará a través de la aplicación electrónica
«SUBAUDITCYL».

Base Decimocuarta.— Pago de la subvención.

1.— Recibida la solicitud de liquidación y toda la documentación necesaria prevista en esta
Orden y en la Orden de convocatoria correspondiente, el Ente Público Regional de la Energía o,
en su caso, el órgano instructor determinado en la Orden de convocatoria, la evaluará y verificará
que se cumplen las condiciones y requisitos previstos tanto en esta Orden como en la Orden de
convocatoria que corresponda.

2.— El Ente Público Regional de la Energía o, en su caso, el órgano instructor determinado en
la Orden de convocatoria, emitirá un informe en el sentido oportuno, bien proponiendo el pago
de la subvención concedida, o bien, informando de las razones por las que no procede el pago
de la subvención.

3.— La Resolución de pago se emitirá en un plazo máximo de tres meses desde que se pre-
sente la justificación de la subvención. 

w w w. d i p u t a c i o n av i l a . e s b o p @ d i p u t a c i o n av i l a . e s

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 5 Lunes, 9 de Enero de 2012 19



4.— La resolución emitida se notificará telemáticamente al consultor energético colaborador,
informando así mismo, y si fuera posible, por medios telemáticos al beneficiario último de la re-
solución recaída. 

Las notificaciones electrónicas se efectuarán como se indica en el punto 4 de la Base Deci-
moprimera.

Base Decimoquinta.— Incumplimientos y reintegro.

1.— Los incumplimientos por parte de los beneficiarios últimos de las ayudas, o de los consul-
tores energéticos, de las obligaciones asumidas como consecuencia de la subvención, así como
por el Reglamento (CE) 800/2008 (en su caso), darán lugar a la cancelación de la subvención,
y/o a la reducción de la cuantía de la misma. 

Asimismo, en caso de haberse abonado la subvención correspondiente dará lugar al reintegro
de las cantidades percibidas, con los intereses de demora correspondientes, en su caso. 

2.— Son causas de cancelación del 100% de la subvención concedida: 

a) Obtener la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquellas
que lo hubieran impedido.

b) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a permitir la actividad de comprobación que la
Administración pueda realizar, por parte del beneficiario o del consultor energético colaborador. 

3.— Dado que la cuantía de subvención se calcula en base al consumo de energía final de la
instalación y/o edificio, en el supuesto caso de que entre la concesión y la justificación hubiera
una diferencia a la baja, la cuantía de subvención será reducida proporcionalmente.

4.— En el supuesto caso de que entre la concesión y la justificación, hubiera una diferencia al
alza en el consumo de energía final, la cuantía de subvención no sufrirá variación alguna.

5.— En todo caso, también se corregirá la cuantía de subvención concedida en el supuesto de
que aún cuando exista o no exista variación en el consumo de energía final de la instalación y/o
edificio entre la concesión y la justificación, se justifiquen gastos por importe inferior al indicado
en la solicitud de subvención y que sirvieron de base para el cálculo de la cuantía de subvención. 

Para el cálculo de la nueva cuantía de subvención, se aplicarán los criterios establecidos en la
presente Orden y en la Orden de convocatoria correspondiente.

6.— En caso de que se justifiquen gastos por importe superior al previsto en la solicitud de con-
cesión, la cuantía de subvención no se verá modificada.

7.— En el procedimiento para determinar el incumplimiento se tendrá en cuenta el grado de eje-
cución de la actuación subvencionable y el grado de consecución de la finalidad de la convoca-
toria. 

8.— En el procedimiento para determinar el incumplimiento y el reintegro cuando proceda, se
garantizará en todo caso el derecho a la audiencia del interesado. 

9.— En el supuesto de que haya que proceder a la cancelación de una subvención, el plazo
máximo para resolver y notificar la resolución será de doce meses desde la iniciación del proce-
dimiento. 

10.— El órgano competente para iniciar y resolver el procedimiento de incumplimiento es el
Consejero competente en materia de ahorro y eficiencia energética, sin perjuicio de las delega-
ciones y desconcentraciones que puedan efectuarse.
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Base Decimosexta.— Régimen sancionador.

1.— Las infracciones administrativas tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, serán sancionables conforme a lo previsto en la misma.

2.— Será órgano competente para la iniciación del procedimiento sancionador el que hubiera
formulado la propuesta de concesión de la subvención.

3.— Será órgano competente para imponer las sanciones y para la resolución del procedi-
miento sancionador el Consejero competente en materia de ahorro y eficiencia energética.

El Boletín Oficial de Castilla y León Núm. 245 de 22 de diciembre de 2011.
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D I P U TAC I Ó N  P R OV I N C I A L  D E  Á V I L A

Número 59/12

E X C M A .  D I P U TA C I Ó N P R O V I N C I A L D E Á V I L A

De conformidad con lo establecido en los ar tículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la
Resolución dictada en el procedimiento administrativo sancionador del expediente de referencia
a la persona denunciada, ya que habiéndose intentando la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar, y considerando que concurren las circunstancias previs-
tas en el mencionado artículo 61, se hace una somera indicación del contenido del acto y del
lugar donde el interesado podrá comparecer para conocimiento del contenido íntegro del citado
acto.

Expediente núm. 25/2008:

Procedimiento: Administrativo Sancionador incoado de conformidad a lo establecido en el De-
creto 189/1994, de 25 de agosto por el cual se regula el Reglamento que establece el Procedi-
miento Sancionador de la Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, por la
Excma. Diputación Provincial de Ávila por la comisión de dos infracciones tipificadas en el artículo
23.3.a) de la Ley 2/1990, de 16 de marzo, de Carreteras de la Comunidad de Castilla y León.

Hecho denunciado: Construcción de una urbanización y de un salvacunetas de acceso en
una finca lindante con la carretera provincial AV-P-208, P.k. 0,200, margen izquierdo, sin haber so-
licitado ni obtenido la preceptiva autorización.

Interesado presunto nuevo responsable: Vileia Urbana, s.l., con C.I.F. núm. B97523070.

Acto a notificar: Resolución, inclusión de nuevo presunto responsable en el procedimiento ad-
ministrativo sancionador incoado.

El interesado, o su representante legal, dispone del plazo de diez días, a contar desde el si-
guiente a la publicación del presente anuncio, para conocimiento del texto íntegro de la Resolu-
ción dictada que obra de manifiesto y a su disposición en dependencias de esta Excma.
Diputación Provincial, Plaza Corral de Campanas, s/n, Ávila, teléfonos: 920 357 102  y 920 357
159. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales.

Ávila, cuatro de enero de dos mil doce.

El Secretario del Expediente, Alberto Ferrer González
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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E L  E STA D O

Número 76/12

AY U N TA M I E N T O D E C A N D E L E D A

“RESOLUCIÓN

En la Villa de Candeleda a cuatro de enero de 2012, Don José María Monforte Carrasco, Al-
calde del Ayuntamiento de Candeleda, mediante la presente vengo a dictar la siguiente resolución,
y a la que sirven de base los hechos y fundamentos que siguen:

HECHOS:

ÚNICO: Esta Alcaldía se va a ausentar de la Villa de Candeleda por motivos personales los días
del  6 al 15 de enero.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero: Según el ar tículo 23.3 de la Ley 7/1985, la sustitución del Alcalde en los supuestos
de ausencia corresponde al Primer Teniente de Alcalde.

Teniendo en cuenta que la Primer Teniente de Alcalde durante esos días no puede realizar las
funciones con la dedicación que requiere el cargo por asuntos de índole personal.

Segundo: Con fecha de hoy nombro sustituto del Alcalde al concejal D. Rodrigo Muñoz Pu-
lido durante los días antes mencionados, por no existir la figura de Segundo Teniente de Alcalde.

Tercero: De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 44 del ROF, RD. 2568/86, surtirá efecto a par-
tir del día siguiente al de la fecha del Decreto, sin perjuicio de su preceptiva publicación en el Bo-
letín Oficial de la provincia.

Lo decreta, manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente.

Ante mi,

El Secretario, Ilegible
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 77/12

AY U N TA M I E N T O F O N T I V E R O S

A N U N C I O

CUENTA GENERAL 2009

APROBACION PROVISIONAL

MODELO BÁSICO DE CONTABILIDAD LOCAL

DÑA Mª DEL CARMEN CALLEJA SECO ALCALDESA-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE
FONTIVEROS. (ÁVILA)

HACE SABER:

Que en la sesión plenaria de 19 de Mayo de 2011 se aprobó provisionalmente la cuenta Ge-
neral referida al 2009, que se encuentra en la Secretaria de esta Entidad expuesta al público para
su examen y formulación, por escrito, de las reclamaciones y observaciones que procedan.

Dicha Cuenta General, dictaminada favorablemente por la COMISIÓN ESPECIAL DE CUEN-
TAS de esta Corporación, está formada por el Balance, la Cuenta del Resultado Económico-Pa-
trimonial, el Estado de Liquidación del Presupuesto y la Memoria, así copio sus justificantes y los
Libros Oficiales de la Contabilidad (Diario, Mayor de Cuentas, etc.).

PLAZO DE EXPOSICIÓN: 15 días hábiles desde la fecha de aparición de este Anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ÁVILA. 

PLAZO DE PRESENTACIÓN: Los 15 días de exposición más los 8 días hábiles siguientes.

ÓRGANO ANTE EL QUE SE RECLAMA: PLENO de la CORPORACIÓN.

OFICINA DE PRESENTACIÓN: Secretaría de la Corporación.

En Fontiveros 05 de Enero de 2012

La Alcaldesa-Presidenta, Mª del Carmen Calleja Seco
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 62/12

AY U N TA M I E N T O F O N T I V E R O S

A N U N C I O

CUENTA GENERAL 2010

APROBACION PROVISIONAL

MODELO BÁSICO DE CONTABILIDAD LOCAL

DÑA Mª DEL CARMEN CALLEJA SECO ALCALDESA-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE
FONTIVEROS. (ÁVILA)

HACE SABER:

Que en la sesión plenaria de 14 de Noviembre de 2011 se aprobó provisionalmente la cuenta
General referida al 2010, que se encuentra en la Secretaria de esta Entidad expuesta al público
para su examen y formulación, por escrito, de las reclamaciones y observaciones que procedan.

Dicha Cuenta General, dictaminada favorablemente por la COMISIÓN ESPECIAL DE CUEN-
TAS de esta Corporación, está formada por el Balance, la Cuenta del Resultado Económico-Pa-
trimonial, el Estado de Liquidación del Presupuesto y la Memoria, así copio sus justificantes y los
Libros Oficiales de la Contabilidad (Diario, Mayor de Cuentas, etc.).

PLAZO DE EXPOSICIÓN: 15 días hábiles desde la fecha de aparición de este Anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ÁVILA. 

PLAZO DE PRESENTACIÓN: Los 15 días de exposición más los 8 días hábiles siguientes.

ÓRGANO ANTE EL QUE SE RECLAMA: PLENO de la CORPORACIÓN.

OFICINA DE PRESENTACIÓN: Secretaría de la Corporación.

En Fontiveros 05 de Enero de 2012

La Alcaldesa-Presidenta, Mª del Carmen Calleja Seco
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 39/12

AY U N TA M I E N T O D E S A N TA M A R Í A D E L C U B I L L O

A N U N C I O

Aprobado el Padrón para la Exacción del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica
para el 2012, el Padrón para la Exacción de la Tasa por Abastecimiento de Agua y Alcantarillado
del 2° Semestre de 2011, quedan expuestos al público en la Secretaría Municipal, de nueve a
quince horas, durante el plazo de un mes, a contar desde la fecha de publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, al objeto de que los interesados puedan formular ante el
Ayuntamiento Pleno Recurso de Reposición de conformidad con lo establecido en el ar tículo
14.2 de la Ley 39/1.988, de 28 de Diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales según la re-
dacción dada por la Ley 50/1.998, de 30 de Diciembre.

Así mismo se pone en conocimiento de los contribuyentes, que expirado dicho plazo se pon-
drán al cobro los correspondientes recibos.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Santa María del Cubillo, a 2 de Enero de 2012.

El Alcalde-Presidente, José Miguel Muñoz Maroto.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 26/12

AY U N TA M I E N T O D E H E R N A N S A N C H O

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N P R O V I S I O N A L

El Pleno del Ayuntamiento de Hernansancho, en sesión ordinaria celebrada el día treinta de di-
ciembre de dos mil once, acordó la aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza
fiscal reguladora del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde
el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los
interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará apro-
bado definitivamente dicho Acuerdo.

En Hernansancho, a 30 de diciembre de 2011.

La Alcaldesa, Mª. Ángeles Bartolomé González.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 27/12

AY U N TA M I E N T O D E B E R N U Y D E Z A PA R D I E L

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO DE 2012

En la Intervención de esta Entidad Local y conforme disponen los ar tículos 112 de la Ley 7/85,
de 2 de abril, y 169.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales apro-
bado por R.D.L. 2/2004, se encuentra expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el Pre-
supuesto General para el ejercicio de 2012, aprobado inicialmente por la Corporación en Pleno,
en sesión celebrada el día doce de diciembre de 2011.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el ar ticulo 170.1 del citado T.R.
a que se ha hecho referencia, y por los motivos taxativamente enumerados en el número 2 de
dicho articulo 170, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguiente
a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.

En Bernuy de Zapardiel, a 19 de diciembre de 2011.

El Presidente, Carlos García Blanco.
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Número 29/12

AY U N TA M I E N T O D E C A N A L E S

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO DE 2012

En la Intervención de esta Entidad Local y conforme disponen los ar tículos 112 de la Ley 7/85,
de 2 de abril, y 169.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales apro-
bado por R.D.L. 2/2004, se encuentra expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el Pre-
supuesto General para el ejercicio de 2012, aprobado inicialmente por la Corporación en Pleno,
en sesión celebrada el día veintiseis de diciembre de 2011.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el ar ticulo 170.1 del citado T.R.
a que se ha hecho referencia, y por los motivos taxativamente enumerados en el número 2 de
dicho articulo 170, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguiente
a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.

En Canales, a 31 de diciembre de 2011.

El Presidente, Emiliano Ayuso Antonio.
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Número 32/12

AY U N TA M I E N T O D E S O L A N A D E Á V I L A

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N I N I C I A L

Aprobado inicialmente en sesión extraordianria del Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 13
de diciembre de 2011, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la Plantilla de personal fun-
cionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2011, con arreglo a lo previsto en el ar tí-
culo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el ar tículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días
desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente apro-
bado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En Solana de Ávila, a 22 de diciembre de 2011.

El Alcalde, José Muñoz Muñoz.
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Número 4/12

J U Z G A D O D E P R I M E R A I N S TA N C I A E I N S T R U C C I Ó N N º 2

D E Á V I L A

E D I C T O

CÉDULA DE CITACIÓN

ÓRGANO QUE ORDENA CITACIÓN

Juzgado de Primera Instancia Número 002 de AVILA.

En el procedimiento que se indica Juicio de JUICIO DE FALTAS n° 302/11

Se ha dictado la seguidamente:

CÉDULA DE CITACIÓN

En las actuaciones indicadas, iniciadas por denuncia, se ha acordado citar a Vd., a fin de que
el próximo día 24/1/2012 a las 10:40 horas asista en la SALA DE VISTAS a la celebración del Jui-
cio de Faltas, seguido por FALTA de estafa, cuyos hechos ocurrieron en EL BARRACO el día 30
de Agosto de 2011, en calidad de DENUNCIADO, debiendo comparecer al acto de juicio con
todos los medios de prueba de que intente valerse. Si se tratare en su caso de persona jurídica,
lo habrá de hacer a través de representante legal, acreditando en el acto del juicio tal carácter.
Podrá igualmente comparecer asistido de Abogado si lo desea.

SE LE APERCIBE de que, si reside/tiene su sede o local abier to en este término municipal y
no comparece ni, alega justa causa que se lo impida, se le podrá imponer una multa de 200 a
2.000 euros. En caso de residir/tener su Sede o local/es fuera de este término municipal no tiene
obligación de concurrir al acto del juicio, pudiendo dirigir escrito a este Juzgado en su defensa,
así como apoderar a Abogado o Procurador para que presente en el acto del juicio las alegacio-
nes y pruebas de descargo que tuviere, conforme a lo dispuesto en el ar tículo 970 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal.

De conformidad con lo establecido en el ar t. 971 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal SE LE
APERCIBE que la ausencia injustificada del denunciado no suspenderá la celebración ni la reso-
lución del juicio siempre que conste habérsele citado con las formalidades prescritas en esta ley,
a no ser que el Juez de oficio o a instancia de parte, crea necesaria la declaración de aquel.

En Ávila, a 25 de noviembre de 2011.

El/La Secretario/a Judicial, Ilegible.

LOREDANA COSTACHE

C/ Emilio Salas Fernández n° 45 3 1° Elche (Alicante)

Y para que sirva de CITACIÓN expido la presente.

En Ávila, a 2 de enero dos mil doce.

El/La Secretario, Ilegible.
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Número 4.724/11

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º 1  D E Á V I L A

E D I C T O

Dª. Mª. JESÚS MARTÍN CHICO, Secretaria del Juzgado de lo Social de ÁVILA, HAGO SABER:

Que en el PO 390/11 de este Juzgado, seguido a instancia de JOSE L. JIMÉNEZ SÁNCHEZ
contra CONSTRUCCIONES COJISA S.L., sobre ORDINARIO, se ha dictado la siguiente:

SENTENCIA

FALLO

Que estimando como estimo parcialmente la demanda formulada por la parte actora, DON
JOSÉ LUIS JIMÉNEZ SÁNCHEZ, contra la parte demandada, la empresa CONSTRUCCIONES
COJISA, S.L., sobre reclamación de cantidad, debo condenar y condeno a ésta a que abone a la
parte actora la cantidad de 6.751,30 Euros; todo ello, más el interés legal por mora de los con-
ceptos salariales (de 1.569,37 Euros).

Contra esta Sentencia cabe Recurso de Suplicación, que deberá anunciarse dentro de los
cinco días siguientes a la notificación, por comparecencia o por escrito de las partes, su abo-
gado o representante, designando el Letrado que habrá de interponerlo. Siendo posible el anun-
cio por la mera manifestación de aquellos al ser notificados. La empresa deberá al mismo tiempo
acreditar haber consignado el importe de la condena en la cuenta de este Juzgado, abier ta en
el Banco Español de Crédito, denominada “Depósitos y Consignaciones”, N° 0293, pudiendo
sustituirse por aseguramiento mediante aval bancario, constando la responsabilidad solidaria del
avalista; más otra cantidad de 150,25 Euros en la misma cuenta y en impreso separado del importe
de la condena.

Así por esta mi Sentencia, juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a CONSTRUCCIONES COJISA S.L., en igno-
rado paradero, expido la presente para su inserción en el BOP de ÁVILA.

Se advier te al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la re-
solución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la co-
municación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate
de emplazamiento.

En Ávila, a veinte de Diciembre de dos mil once.

El/La Secretario/a Judicial, Ilegible.
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